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                                    Expte.: 2024/SVS/001074
Servicio:  SERVICIO DE CEMENTERIO

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA DE VALORACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Sevilla, a 18 de Marzo de 2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicio de asistencia técnica para la actualización y redacción de proyecto y dirección de
obras de arquitectura de nuevo edificio de hornos crematorios.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO SIMPLIFICADO
Múltiples criterios de adjudicación 

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:

Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría General.

Vocal por la Secretaría General:

Natalia Benavides de Arcos. Jefa de Servicio de Coordinación y Secretaría Auxiliar

Vocal por la Intervención General:

Rocío Guerra Macho. P.S. de la Intervención General

Otros Vocales:

Isabel González Romero. Adjunta de Servicio de Gobierno Interior

Francisco  de  Paula  Estévez  García.  Jefe  de  la  Sección  Administrativa  del  Servicio  de
Tecnologías de la Información.

Ana M. Martín Ales. Jefa de Servicio de la Mujer.

Pablo Rodríguez Zulategui Jefe de Servicio de Parques y Jardines.

Secretaria:

Sofía Navarro Roda Jefa del Servicio de Contratación

Asisten, por el Servicio de Cementerio:

M.ª Virginia Busto Suárez (Jefe de la Sección de Administración), 

Tomás Aguilar Duque (Adjunto a la Jefatura del Servicio).

 ANUNCIO DE LICITACIÓN:
Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 05/02/2025
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Por la Presidencia se declara abierto el acto de toma de conocimiento del informe emitido por el
Servicio de Cementerio con fecha 14 de marzo de 2025, relativo al análisis y valoración de la
documentación aportada por los licitadores relativa al segundo criterio de adjudicación, cuantificable
automáticamente, y propuesta de clasificación de ofertas.

A la vista del contenido del informe, la Mesa muestra su conformidad al mismo, salvo en cuanto a la
puntuación obtenida por la empresa MENDEZ Y DÍAZ ARQUITECTURA, S.C.P., puesto que se han
valorado  las  intervenciones  en  Iglesias  y  Parroquias,  considerando  la  Mesa  que  no  son
intervenciones similares a las que se licita,  conforme al tenor literal de la descripción del criterio
contenido en el apartado 8 del ANEXO I del PCAP, y, por tanto, no pueden ser valoradas como tal,
reformulando, en consecuencia,  por el  Servicio de Cementerio  la  propuesta de clasificación de
ofertas, con el siguiente resultado:

N.º DE
ORDEN

LICITADORES PUNTUACIÓN
CRITERIO 1

Max. 45
puntos

PUNTUACIÓN
CRITERIO 2

SUBCRITERIO
A:

ARQUITECTO,
O

TITULACION
EQUIVALENT
E, DIRECTOR
DEL EQUIPO:

Max. 30
puntos

PUNTUACIÓN
CRITERIO 2

SUBCRITERIO
B: RESTO

DEL EQUIPO
TECNICO:

Max. 25
puntos

PUNTUACIÓN
TOTAL

1 XÚQUER
ARQING, S.L..

35,31 puntos 30 puntos 25 puntos 90,31 puntos

2 PAROVESA
INGENIERÍA,
ARQUITECTU

RA Y
SERVICIOS,

S.L.

32,63 puntos 30 puntos 25 puntos 87,63 puntos

3 MANUEL
ANTONIO
NAVARRO
MÁRMOL

29,24 puntos 30 puntos 25 puntos 84,24 puntos

4 SOPLO
ARQUITECTU

RA SLP.

25,10 puntos 30 puntos 25 puntos 80,10puntos

5 ÁLVARO
PEREZ-

LOMBARD
MARTIN DE

OLIVA 

24,46 puntos 30 puntos 15 puntos 69,46 puntos

6 MENDEZ Y
DÍAZ

ARQUITECTU
RA, S.C.P.

30,82 puntos 30 puntos 5 puntos 65,82 puntos

7 TG4
CONSULTORE

S AEC S.L.

42,51 puntos 0 puntos 5 puntos 47,51 puntos

En función de lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:
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PRIMERO.- Clasificar las proposiciones presentadas y admitidas en el siguiente orden decreciente:

N.º DE
ORDEN

LICITADORES PUNTUACIÓN
CRITERIO 1

Max. 45
puntos

PUNTUACIÓN
CRITERIO 2

SUBCRITERIO
A:

ARQUITECTO,
O TITULACION
EQUIVALENTE,

DIRECTOR
DEL EQUIPO:

Max. 30 puntos

PUNTUACIÓN
CRITERIO 2

SUBCRITERIO
B: RESTO

DEL EQUIPO
TECNICO:

Max. 25
puntos

PUNTUACIÓN
TOTAL

1 XÚQUER
ARQING, S.L..

35,31 puntos 30 puntos 25 puntos 90,31 puntos

2 PAROVESA
INGENIERÍA,
ARQUITECTU

RA Y
SERVICIOS,

S.L.

32,63 puntos 30 puntos 25 puntos 87,63 puntos

3 MANUEL
ANTONIO
NAVARRO
MÁRMOL

29,24 puntos 30 puntos 25 puntos 84,24 puntos

4 SOPLO
ARQUITECTU

RA SLP.

25,10 puntos 30 puntos 25 puntos 80,10puntos

5 ÁLVARO
PEREZ-

LOMBARD
MARTIN DE

OLIVA 

24,46 puntos 30 puntos 15 puntos 69,46 puntos

6 MENDEZ Y
DÍAZ

ARQUITECTU
RA, S.C.P.

30,82 puntos 30 puntos 5 puntos 65,82 puntos

7 TG4
CONSULTORE

S AEC S.L.

42,51 puntos 0 puntos 5 puntos 47,51 puntos

SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa XÚQUER ARQING, S.L..y requerir
a la misma, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4 de la LCSP, para que presente la
documentación que dicho artículo especifica.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el
lugar y fecha indicados.

   
  LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA
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